
ORDEN de 20 de diciembre de 2001 por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación 
profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo. 
 

 
 

MODULOS 
PROFESIONALES 

CICLO FORMATIVO FAMILIA PROFESIONAL 

Comercio Internacional Almacenaje de productos (de 
ciclos de grado superior 
 Gestión del Transporte 

 
COMERCIO Y MARKETING 

Comercio Internacional 

Gestión Comercial y marketing 

Gestión del Transporte 

Aplicaciones informáticas de 
propósito general (de ciclos de 
grado superior) 
 
 
 Servicios al Consumidor 

 
 
 
COMERCIO Y MARKETING 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
Convalidaciones de Módulos Profesionales en aplicación del Art. 12 punto 2 del REAL DECRETO 

777/1998, de 30 de Abril 

 
 



 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


